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 2021 

ACUERDOS NÚMEROS: 

057/2021, 058/2021, 059/2021, 060/2021, 061/2021, 062/2021, 063/2021, 064/2021, 065/2021, 

066/2020, 067/2021, 068/2021, 069/2021, 070/2021Y 071/2021. 

 

Núm. 11 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 

 

EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 48 FRACCIÓN III y  91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS: 

VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 04 DE JUNIO; VIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL DÍA 09; VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 11; VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL DÍA 18 Y; VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 25, TODAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2021, A 

LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR LOS SIGUIENTES: 
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GACETA MUNICIPAL 
 

1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 057/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO PRIMERA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 04 DE JUNIO 

DEL AÑO 2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE 

REQUIERE APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

2. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 058/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO PRIMERA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 04 DE JUNIO 

DEL AÑO 2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE 

REQUIERE APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

3. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 059/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO PRIMERA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 04 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021; APROBADO DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES A LA DISTANCIA. 

 
4. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 060/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 09 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021; APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES A LA 

DISTANCIA Y UNA ABSTENCIÓN DE LA C. LORENA SALAS LEMUS, PRIMERA SÍNDICO. 

 

5. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 061/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 09 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE REQUIERE 

APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

6. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 062/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 09 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE REQUIERE 

APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

7. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 063/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO TERCERA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 11 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE REQUIERE 

APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

8. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 064/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO TERCERA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 11 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE REQUIERE 

APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

9. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 065/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO TERCERA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 11 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021; APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES A LA 
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DISTANCIA, OMITIÉNDO VOTO EL C. LEÓN FELIPE RÍO VALLE SALAZAR, SEGUNDO 

REGIDOR. 

 

10.  ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 066/2021, DADO EN LA VIGÉSIMO TERCERA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 11 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021; APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES EN 

SESIÓN A LA DISTANCIA Y, UNA ABSTENCIÓN DEL C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA 

PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY. 

 

11.  ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 067/2021, DADO EN LA VIGÉSIMO CUARTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 18 DE JUNIO DEL 

AÑO 2021; APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES EN 

SESIÓN A LA DISTANCIA, SIN EMITIR VOTO EL C. LEÓN FELIPE RÍO VALLE SALAZAR, 

SEGUNDO REGIDOR.   

 

12. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 068/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO CUARTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 18 DE JUNIO 

DEL AÑO 2021; APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES 

EN SESIÓN A LA DISTANCIA, Y UNA ABSTENCIÓN DEL C. DANIEL ANDRÉS SIBAJA 

GONZÁLEZ, SEGUNDO SÍNDICO. 

 

13.  ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 069/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO QUINTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 25 DE JUNIO 

DEL AÑO 2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE 

REQUIERE APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

14. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 070/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO QUINTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 25 DE JUNIO 

DEL AÑO 2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE 

REQUIERE APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
15.  ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 054/2021, DICTADO EN LA VIGÉSIMO QUINTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AÑO 2021, EN FECHA 25 DE JUNIO 

DEL AÑO 2021; PARA CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, YA QUE NO SE 

REQUIERE APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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ACUERDO 057/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XLIII, 40 inciso c), 

41, 48 FRACCIONES I, V, XVI Y XXV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES,  EL C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY, PARA SU CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTE, 

PRESENTA A ESTE MÁXIMO ÓRGANO DE GOBIERNO, EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 057/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE DEL 

CONOCIMIENTO EL AVISO DE REINCORPORACIÓN DE LA C. PATRICIA PÉREZ SORIA AL CARGO DE 

DÉCIMO NOVENA REGIDORA PROPIETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 

DE MÉXICO ADMINSITRACIÓN 2019-2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE 

DEL CONOCIMIENTO LA REINCORPORACIÓN, A PARTIR DE DÍA 08 DE JUNIO DEL AÑO 2021, DE LA C. 

PATRICIA PÉREZ SORIA, AL CARGO DE DÉCIMO NOVENA REGIDORA PROPIETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO ADMINSITRACIÓN 2019-2021, PARA 

TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL REALIZARÁ TODOS LOS TRÁMITES Y 

GESTIONES TENDIENTES AL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN 

POPULAR DE MÉRITO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE SE 

REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO OFICIAL DE 

INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y 

XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA SU 

VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE SE 

OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS CUATRO DÍAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO 058/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO 

PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 

31 FRACCIÓN XLIII, 40, 41, 48 FRACCIONES I, V, XVI Y XXV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL C. JOSÉ 

ANTONIO GARCÍA PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTA ANTE EL MÁXIMO ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL, 

PARA SU CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 058/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE 

DEL CONOCIMIENTO LA LICENCIA TEMPORAL POR OCHO DÍAS NATURALES DEL C. MIGUEL ÁNGEL 

JUÁREZ FRANCO, CUARTO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 

DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO TIENE 

DEL CONOCIMIENTO EL AVISO DE LA LICENCIA TEMPORAL, POR OCHO DÍAS NATURALES DEL C. 

MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ FRANCO, CUARTO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021, CON EFECTOS A PARTIR DEL DÍA 

TREINTA DE MAYO HASTA EL DÍA SEIS DE JUNIO DEL AÑO  2021; REICOPORÁNDOSE A SU CARGO 

EL DÍA 07 DE JUNIO DEL AÑO 2021, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN DE 

QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO OFICIAL DE 

INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL 

H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 

FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL POR 

MINISTERIO DE LEY DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS 

DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA 

SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE 

SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS CUATRO 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

A T E N T A M E N T E 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 059/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II, III Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 

123, 124, 125 FRACCIÓN II Y 128 FRACCIONES II Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 27 Y 31 FRACCIONES II, XVIII, 

XXXIX Y XLVI, 48 FRACCIONES II Y XXIV, 49, 86, 93, 95 Y 96 BIS DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 58 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 15, 22 PÁRRAFO SEGUNDO, DE 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 17 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS; 38 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 18 

FRACCIÓN V Y 56 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS; 24, 33, 35, 38 Y 48 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 

12.15  DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 14 FRACCIONES I, II 

Y IV LETRA e., 28, 29, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2020; 1, 28, 29, 

30, 32, 33 FRACCIONES I, II Y IV LETRA d, 46, 47, 48, 53, 54, 55 Y 92 DEL BANDO 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021; Y DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN VIGOR, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC 

DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO NÚMERO 059/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

  

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 

DE OBRA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, CONFORMADO CON 

LAS OBRAS Y/O ACCIONES, ASÍ COMO SUS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, 

CONTENIDOS EN EL FORMATO OSFER PbRM 07a; CORRESPONDIENTE DEL 01 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, AL TENOR SIGUIENTE: 
 

SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MÉXICO CON SUS MUNICIPIOS 

MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN MUNICIPAL 2021 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL 
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PBRM  07ª (RESUMEN) PROGRAMA ANUAL DE OBRA 

             

FF NO. DE CONTROL NOMBRE DE LA OBRA 
TIPO DE 

EJECUCIÓN 

DE LA OBRA 

PRESUPUESTO ANUAL 

AUTORIZADO 
MODIFICACION 

UBICACIÓN 

             

RECURSO MUNICIPAL (RM)         

110101 DDUOP/2021/RM/01 

PROGRAMA DE RECICLADO DE 

VIALIDADES (ADQUISICIÓN DE 

MEZCLA ASFÁLTICA, EMULSIÓN Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN) 

ADMINISTRACIÓN 
VARIAS COLONIAS, 

DEL MUNICIPIO 
 $12,000,000.00  

SIN 

MODIFICACIÓN 

110101 DDUOP/2021/RM/02 

PROGRAMA DE 

PAVIMENTACIONES 

(ADQUISICIÓN DE CONCRETO 

PREMEZCLADO Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN) 

ADMINISTRACIÓN 
VARIAS COLONIAS, 

DEL MUNICIPIO 
 $ 3,000,000.00  

REDUCCIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

SE TRANSFIERE A 

OBRA 

DDUOP/2021/R

M/09, 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

110101 DDUOP/2021/RM/03 

PROGRAMA DE PLAZAS CÍVICAS 

Y JARDINES (ADQUISICIÓN DE 

INSUMOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN) 

ADMINISTRACIÓN 
VARIAS COLONIAS, 

DEL MUNICIPIO 
 $ 2,000,000.00  

SIN 

MODIFICACIÓN 

110101 DDUOP/2021/RM/04 

PROGRAMA DE BANQUETAS Y 

GUARNICIONES (ADQUISICIÓN 

DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN) 

ADMINISTRACIÓN 
VARIAS COLONIAS, 

DEL MUNICIPIO 
 $ 1,000,000.00  

REDUCCIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

SE TRANSFIERE A 

OBRA 

DDUOP/2021/R

M/09, 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

110101 DDUOP/2021/RM/05 
REHABILITACIÓN DE PUENTE 

VEHICULAR EN AV. CENTRAL 
CONTRATO 

AV. CENTRAL S/N, 

COL. BENITO JUAREZ 

XALOSTOC 

 $17,237,730.99  
SIN 

MODIFICACIÓN 

110101 DDUOP/2021/RM/06 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTA 

POTABILIZADORA COLONIA 

VIVEROS XALOSTOC 

CONTRATO 

CALLE NOGAL ENTRE 

CALLE LUIS G. SADA Y 

CALLE ÉBANO, COL. 

VIVEROS XALOSTOC 

 $12,762,269.01  
SIN 

MODIFICACIÓN 

110101 DDUOP/2021/RM/07 

CONSTRUCCIÓN DE UN 

PLANETARIO (4A. ETAPA) EN 

PARQUE ECOLÓGICO EHECATL 

CONTRATO 
CALLE AGRICULTURA 

S/N, COL. TATA FÉLIX 
 $29,000,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

110101 DDUOP/2021/RM/08 

REHABILITACIÓN DE AV. 

BOULEVARD DE LOS DIOSES 

(AMPLIACIÓN) 

CONTRATO 

DE BOULEVARD DE LOS 

TEOCALLIS A 

BOULEVARD DE LOS 

AZTECAS, COL. 

CIUDAD AZTECA 1A. 

SECCIÓN 

 $ 1,000,000.00  

REDUCCIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

SE TRANSFIERE A 

OBRA 

DDUOP/2021/R

M/09, 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

           $   78,000,000.00    

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM)     



  
 
 

  

  
 

“2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

260101 FEFOM/2021-01 

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN LA 

COLONIA ABEL MARTÍNEZ 

MONTAÑEZ 

CONTRATO 

AV. RECURSOS 

HIDRÁULICOS ESQUINA 

CALLE 11 COL. ABEL 

MARTÍNEZ MONTAÑEZ 

 $ 2,800,000.00  

REDUCCIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-02 

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN LA 

COLONIA LADERAS DEL PEÑÓN 

CONTRATO 

CALLE LADERAS DEL 

PEÑÓN S/N, COLONIA 

LADERAS DEL PEÑÓN 

 $ 1,900,000.00  

REDUCCIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-03 

REHABILITACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DEL CUADRANTE 

34 DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO 

CALLE CUAUHTÉMOC 

PONIENTE ESQUINA 

CALLE TEPIC, PUEBLO 

SAN PEDRO XALOSTOC 

 $ 1,500,000.00  

REDUCCIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-04 

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CUADRANTE 29 

CONTRATO 

RÍO COATZACOALCOS 

CASI ESQUINA AV. 

PINO, COL. LA PRESA 

 $ 2,650,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-05 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 

PERIMETRAL EN 

ESTACIONAMIENTO DE 

SEGURIDAD PUBLICA EN LAS 

AMÉRICAS 

CONTRATO 

CALLE INSURGENTES 

S/N, 

FRACCIONAMIENTO 

LAS AMÉRICAS 

 $ 1,606,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-06 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL COLONIA 

ABEL MARTÍNEZ MONTAÑEZ 

CONTRATO 

AVENIDA RECURSOS 

HIDRÁULICOS S/N COL. 

ABEL MARTÍNEZ 

MONTAÑEZ 

 $ 7,799,000.00  

AMPLIACIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-07 

REHABILITACIÓN DE CENTRAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL COLONIA 

CENTRAL MICHOACANA 

CONTRATO 

CAMELLON DE AV. 

PLUTARCO ELIAS 

CALLES ESQUINA CON 

CALLE IGNACIO 

ALLENDE, COL. 

CENTRAL 

MICHOACANA 

 $ 5,678,014.52  

ESTA OBRA SE 

CANCELA, PARA 

QUE SE 

INTEGREN OTRAS 

OBRAS 

260101 FEFOM/2021-08 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN 

DE MUSEO EN EL PARQUE 

EHECATL 

CONTRATO 
CALLE AGRICULTURA 

S/N, COL. TATA FÉLIX 
 $ 8,129,078.42  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-09 
REHABILITACIÓN DE CALLE 

PROGRESO, COLONIA LA JOYA 
CONTRATO 

ENTRE CALLE MILPA 

ALTA Y CERRADA DE 

JAZPE, COL. LA JOYA 

 $ 3,295,697.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-10 

REHABILITACIÓN DE CALLE 

BENITO JUÁREZ, COLONIA IZCALLI 

SANTA CLARA 

CONTRATO 

DE AV. SAGITARIO A 

AV. MOCTEZUMA, 

COL. IZCALLI SANTA 

CLARA 

 $ 9,884,716.79  

AMPLIACIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-11 

REHABILITACIÓN DE CALLE LUCIO 

CABAÑAS, COLONIA EL SALADO 

XALOSTOC 

CONTRATO 

ENTRE CALLE CHOPO Y 

CARLOS B. ZETINA, 

COL. EL SALADO 

XALOSTOC 

 $ 7,175,801.48  

AMPLIACIÓN DE 

PRESUPUESTO Y 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

260101 FEFOM/2021-12 

CONSTRUCCIÓN DE UN 

PLANETARIO (5A. ETAPA) EN 

PARQUE ECOLÓGICO EHECATL 

CONTRATO 
CALLE AGRICULTURA 

S/N, COL. TATA FÉLIX 
 $28,590,759.23  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

           $   81,009,067.44    

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)  



  
 
 

  

  
 

“2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

250101 FISMDF/2021-01 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN CALLE VERACRUZ 

Y CAMINO A LA VÍA DEL FF CC, 

PUEBLO DE SANTA MARÍA 

CHICONAUTLA 

CONTRATO 

CALLE VERACRUZ Y 

CAMINO A LA VÍA, 

COL. PICHARDO 

PAGAZA Y PUEBLO DE 

SANTA MARÍA 

CHICONAUTLA 

 $35,750,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS Y 

SEPARACIÓN DE 

PROYECTOS 

POR RUBRO 

PARA CUMPLIR 

CON LA MIDS 

250101 FISMDF/2021-02 

REHABILITACIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE COLONIA SAN 

MIGUEL XALOSTOC 

CONTRATO 

DE VÍA MORELOS A 

CALLE FF CC MÉXICO - 

VERACRUZ Y DE CALLE 

GORETA A CALLE 

CRISTÓBAL COLON, 

COL. SAN MIGUEL 

XALOSTOC 

 $12,475,068.04  

AJUSTE EN LA 

UBICACIÓN DE 

LA OBRA Y 

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-03 

REHABILITACIÓN DE CÁRCAMO 

16, FRACC. POLÍGONO II 

(POPULAR ECATEPEC II) 

CONTRATO 

AV. ACERO ENTRE 

CALLE LAGUNA DE 

TÉRMINOS Y LAGUNA 

DEL CARMEN ORIENTE, 

FRACC. POLÍGONO II 

(POPULAR ECATEPEC 

II) 

 $22,000,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-04 

CONSTRUCCIÓN DE POZO 

PROFUNDO DE AGUA POTABLE, 

COLONIA SERGIO MÉNDEZ 

ARCEO 

CONTRATO 

CIRCUITO ZAPATA VIVE 

S/N, COL. SERGIO 

MÉNDEZ ARCEO 

 $13,000,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS Y 

SEPARACIÓN DE 

PROYECTOS 

POR RUBRO 

PARA CUMPLIR 

CON LA MIDS 

250101 FISMDF/2021-05 

REHABILITACIÓN DE CALLES 

URANO Y MIGUEL HIDALGO 

COLONIAS ESTRELLA Y POPULAR 

CONTRATO 

DE CALLE MARTE A AV. 

R - 1, COLONIAS 

ESTRELLA Y POPULAR 

 $23,228,130.51  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS Y 

SEPARACIÓN DE 

PROYECTOS 

POR RUBRO 

PARA CUMPLIR 

CON LA MIDS 

250101 FISMDF/2021-06 

REHABILITACIÓN DE CALLE 

MORELOS, PUEBLO SANTA MARÍA 

TULPETLAC 

CONTRATO 

DE CALLE CHIAPAS A 

CALLE CERRADA 

AUTOPISTA MÉXICO 

PACHUCA, PUEBLO 

SANTA MARÍA 

TULPETLAC 

 $ 5,660,118.88  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-07 

CONSTRUCCIÓN DE CALLE 

ATLAUTENCO, PUEBLO SAN 

ISIDRO ATLAUTENCO 

CONTRATO 

ENTRE CALLE TRIGO Y 

CALLE CEBADA, 

PUEBLO DE SAN ISIDRO 

ATLAUTENCO 

 $ 1,986,774.90  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-08 

REHABILITACIÓN DE CALLE 

MARIPOSAS, COLONIA 

AMPLIACIÓN TULPETLAC 

CONTRATO 

DE CALLE DIVISIÓN DEL 

NORTE A PROPIEDAD 

PRIVADA, COL. EL 

PARQUE TULPETLAC 

 $ 2,594,092.83  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-09 

REHABILITACIÓN DE CALLE JOSÉ 

MARÍA MORELOS, COLONIAS 

JOYAS DE ECATEPEC Y 

SAGITARIO X 

CONTRATO 

ENTRE CALLE PINO Y 

AV. R- 1, COLONIAS, 

JOYAS DE ECATEPEC Y 

SAGITARIO X 

 $20,156,761.59  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS Y 

SEPARACIÓN DE 

PROYECTOS 

POR RUBRO 

PARA CUMPLIR 

CON LA MIDS 

250101 FISMDF/2021-10 CONSTRUCCIÓN DE CALLE 6 CONTRATO 

ENTRE CALLE AVES Y 

CALLE CASABLANCA 

COL. EJIDOS DE SAN 

ANDRÉS 

 $ 1,889,824.97  

ESTA OBRA SE 

CANCELA, PARA 

QUE SE 

INTEGREN OTRAS 

OBRAS 



  
 
 

  

  
 

“2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

250101 FISMDF/2021-11 

CONSTRUCCIÓN DE CALLES DE 

LA PARCELA 90, COLONIA EJIDO 

DE SANTA MARÍA TULPETLAC 

CONTRATO 

AV. SONORA NO. 85, 

COL. EJIDO DE SANTA 

MARÍA TULPETLAC 

 $ 3,512,931.03  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-12 

CONSTRUCCIÓN DE CALLES DEL 

LOTE 8, COLONIA SAN CRISTÓBAL 

CENTRO 

CONTRATO 

CALLE JUÁREZ NORTE 

S/N, COL. SAN 

CRISTÓBAL 

 $ 2,959,829.52  

ESTA OBRA SE 

CANCELA, PARA 

QUE SE 

INTEGREN OTRAS 

OBRAS 

250101 FISMDF/2021-13 

REHABILITACIÓN DE CALLE 

BOSQUES DE OMBÚES, 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 

MORELOS 

CONTRATO 

ENTRE CALLE BOSQUE 

DE LOS REMEDIOS Y 

CIRCUITO JARDINES DE 

MORELOS, 

FRACCIONAMIENTO 

JARDINES DE MORELOS 

SECCIÓN BOSQUES 

 $17,225,375.37  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS Y 

SEPARACIÓN DE 

PROYECTOS 

POR RUBRO 

PARA CUMPLIR 

CON LA MIDS 

250101 FISMDF/2021-14 

REHABILITACIÓN DE CALLE AV. 

VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, 

COLONIA CARDONAL 

XALOSTOC 

CONTRATO 

ENTRE VÍA MORELOS Y 

AV. R- 1, COL. 

CARDONAL 

XALOSTOC 

 $55,715,721.33  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS Y 

SEPARACIÓN DE 

PROYECTOS 

POR RUBRO 

PARA CUMPLIR 

CON LA MIDS 

250101 FISMDF/2021-15 

REHABILITACIÓN DE CALLE JOSÉ 

RAMÓN CHOPE ALBARRÁN, 

COLONIA CUAUHTÉMOC 

XALOSTOC 

CONTRATO 

ENTRE VÍA MORELOS Y 

FERROCARRIL, 

COLONIAS 

CUAUHTÉMOC 

XALOSTOC, SANTA 

MARÍA XALOSTOC Y 

ESFUERZO NACIONAL 

 $25,236,161.66  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS Y 

SEPARACIÓN DE 

PROYECTOS 

POR RUBRO 

PARA CUMPLIR 

CON LA MIDS 

250101 FISMDF/2021-16 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN LA 

ESCUELA PRIMARIA CALENDARIO 

AZTECA, COLONIA QUINTO SOL 

CONTRATO 

CALLE AÑOS ENTRE 

AV. MAÑANA Y CALLE 

HOY, COL. QUINTO 

SOL. 

 $ 2,472,500.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-17 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN LA 

ESCUELA PREPARATORIA OF. 

NÚM. 128 GRAL. FRANCISCO 

VILLA, COLONIA HANK 

GONZÁLEZ 

CONTRATO 

CALLE JOSÉ MA. 

MORELOS Y PAVÓN Y 

AV. CAMINO A SAN 

ANDRÉS COL. HANK 

GONZÁLEZ. 

 $ 2,000,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-18 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN LA 

ESCUELA PRIMARIA CENTENARIO 

DE ECATEPEC, 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 

MORELOS SECCIÓN FUENTES 

CONTRATO 

CALLE FUENTE DE TREVI 

S/N, 

FRACCIONAMIENTO 

JARDINES DE MORELOS 

SECCIÓN FUENTES 

 $ 1,750,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-19 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN 

PREESCOLAR FRANCISCO DE 

QUEVEDO, COLONIA 

AMPLIACIÓN VALLE DE ARAGÓN 

CONTRATO 

CALLE VALLE DEL 

CAUCA ESQ. VALLE DE 

MÉXICO, COL. 

AMPLIACIÓN VALLE DE 

ARAGÓN  

 $ 1,800,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-20 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN 

SECUNDARIA MIGUEL HIDALGO Y 

COSTILLA, COLONIA MIGUEL 

HIDALGO 

CONTRATO 

CALLE IGNACIO 

ZARAGOZA ESQUINA 

IGNACIO ALDAMA, 

COL. MIGUEL 

HIDALGO 

 $ 2,700,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 



  
 
 

  

  
 

“2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

250101 FISMDF/2021-21 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA 

SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, 

FRACCIONAMIENTO VENTA DE 

CARPIO 

CONTRATO 

AV. CENTRAL NO 13 Y 

CALLE SANTA MARÍA 

CHICONAUTLA, 

FRACCIONAMIENTO 

VENTA DE CARPIO 

 $ 2,600,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-22 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA 

JAIME SABINES, 

FRACCIONAMIENTO BONITO 

ECATEPEC 

CONTRATO 

CALLE APATZINGÁN 22 

A, FRACCIONAMIENTO 

BONITO ECATEPEC 

 $ 2,967,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-23 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA 

CULTURA AZTECA, PUEBLO SAN 

PEDRO XALOSTOC 

CONTRATO 

CALLE CUAUHTÉMOC 

PONIENTE S/N, PUEBLO 

SAN PEDRO XALOSTOC 

 $ 2,440,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-24 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN 

TELESECUNDARIA GABRIELA 

MISTRAL, COLONIA AMPLIACIÓN 

SAN JOSÉ 

CONTRATO 

CALLE VICENTE SUAREZ 

ESQUINA ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS, COL. 

AMPLIACIÓN SAN 

JOSÉ 

 $     900,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-25 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN PRIMARIA 

TIERRA Y LIBERTAD 

CONTRATO 

CALLE VICENTE 

GUERRERO ESQUINA 

CERRADA 

TAMAULIPAS, COL. EL 

MIRADOR 

 $ 1,050,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-26 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN 

PREESCOLAR PLAN DE AYALA, 

COLONIA PLAN DE AYALA 

CONTRATO 

CERRADA 10 DE 

MAYO, COL. PLAN DE 

AYALA 

 $     900,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-27 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN ESCUELA 

LAURO AGUIRRE, COLONIA 

ALBORADA DE ARAGÓN 

CONTRATO 

CALLE ROSA DE 

DAMASCO S/N, COL. 

ALBORADA DE 

ARAGÓN 

 $ 2,967,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-28 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADOS 

EN ÁREAS DE IMPARTICIÓN DE 

EDUCACIÓN FÍSICA EN JARDÍN 

DE NIÑOS ATONATIUH, COLONIA 

ESTRELLA DE ORIENTE 

CONTRATO 

CALLE IXTLAHUACA 

ESQUINA CALLE 

APAXCO, COL. 

ESTRELLA DE ORIENTE 

 $ 1,100,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-29 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA EN 

ESCUELA PREPARATORIA EPO. 

NUMERO 266 PROF. MISAEL 

NÚÑEZ ACOSTA, COLONIA 

BENITO JUÁREZ 2A. SECCIÓN 

CONTRATO 

CALLE IGNACIO 

ZARAGOZA S/N, COL. 

BENITO JUÁREZ 2DA. 

SECC 

 $ 1,672,640.22  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

250101 FISMDF/2021-30 

REHABILITACIÓN DE PARQUE LA 

AVIONETA, COLONIA EL 

CALLEJÓN 

CONTRATO 

CALLE LÁZARO 

CÁRDENAS ESQUINA 

AVENIDA ACUEDUCTO 

DURANGO, COL. EL 

CALLEJÓN 

 $ 5,649,000.00  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS Y 

SEPARACIÓN DE 

PROYECTOS 

POR RUBRO 

PARA CUMPLIR 

CON LA MIDS 

250101 FISMDF/2021-31 

REHABILITACIÓN DE PARQUE, 

COLONIA JARDINES DE 

ECATEPEC 

CONTRATO 

BOULEVARD SABINO 

ESQUINA ACUEDUCTO 

PEMEX, COL. JARDINES 

DE ECATEPEC 

 $ 1,089,042.15  

RECALENDARIZA

CIÓN DE 

RECURSOS 

          $277,447,973.00   



  
 
 

  

  
 

“2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

REFRENDO DE RECURSOS DE EJERCICIO 2020 A EJERCICIO 2021     

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD)     

260102 117911 

APOYO ECONÓMICO PARA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN EL PARQUE 

EHECATL CON LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN 

PLANETARIO (2A. ETAPA) 

CONTRATO 
CALLE AGRICULTURA 

S/N, COL. TATA FELIX 
 $24,500,800.00  

SIN 

MODIFICACIÓN 

260102 118076 

APOYO ECONÓMICO PARA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN EL PARQUE 

EHECATL CON LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN 

PLANETARIO (3A. ETAPA) 

CONTRATO 
CALLE AGRICULTURA 

S/N, COL. TATA FELIX 
 $34,136,174.00  

SIN 

MODIFICACIÓN 

   $58,636,974.00    

 SUBTOTAL OBRAS 2021  $ 436,457,040.44    

 SUBTOTAL OBRAS REFRENDO 2020 A 2021  $   58,636,974.00    

 TOTAL, PROGRAMA ANUAL DE OBRA (PAO) 2021 =  $ 495,094,014.44    

 

 
 

 

OBRAS QUE SE CANCELAN 

  

 

      

PBRM  07ª (RESUMEN) PROGRAMA ANUAL DE OBRA 
             

FF NO. DE CONTROL NOMBRE DE LA OBRA 
TIPO DE 

EJECUCIÓN 

DE LA OBRA 

PRESUPUESTO ANUAL 

AUTORIZADO 
MODIFICACION 

UBICACIÓN 

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM)     

260101 FEFOM/2021-07 

REHABILITACIÓN DE CENTRAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL COLONIA 

CENTRAL MICHOACANA 

CONTRATO 

CAMELLON DE AV. 

PLUTARCO ELIAS 

CALLES ESQUINA CON 

CALLE IGNACIO 

ALLENDE, COL. 

CENTRAL 

MICHOACANA 

 $ 5,678,014.52  

ESTA OBRA SE 

CANCELA, PARA 

QUE SE 

INTEGREN OTRAS 

OBRAS 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)   

250101 FISMDF/2021-10 CONSTRUCCIÓN DE CALLE 6 CONTRATO 

ENTRE CALLE AVES Y 

CALLE CASABLANCA 

COL. EJIDOS DE SAN 

ANDRÉS 

 $ 1,889,824.97  

ESTA OBRA SE 

CANCELA, PARA 

QUE SE 

INTEGREN OTRAS 

OBRAS 

250101 FISMDF/2021-12 

CONSTRUCCIÓN DE CALLES DEL 

LOTE 8, COLONIA SAN CRISTÓBAL 

CENTRO 

CONTRATO 

CALLE JUÁREZ NORTE 

S/N, COL. SAN 

CRISTÓBAL 

 $ 2,959,829.52  

ESTA OBRA SE 

CANCELA, PARA 

QUE SE 

INTEGREN OTRAS 

OBRAS 
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OBRAS QUE SE INTEGRAN AL PAO 2021 

         

PBRM  07ª (RESUMEN) PROGRAMA ANUAL DE OBRA 

FF NO. DE CONTROL NOMBRE DE LA OBRA 
TIPO DE 

EJECUCIÓN 

DE LA OBRA 

PRESUPUESTO ANUAL 

AUTORIZADO 
MODIFICACION 

UBICACIÓN 

RECURSO MUNICIPAL (RM)          

110101 DDUOP/2021/RM/09 

REHABILITACIÓN DE CALLE AV. 

VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, 

COLONIA CARDONAL 

XALOSTOC (CONVENIO 

AMPLIACION EN MONTO) 

CONTRATO 

ENTRE VÍA MORELOS Y 

AV. R- 1, COL. 

CARDONAL 

XALOSTOC 

 $ 3,600,000.00  

SE INTEGRA 

PARA 

MEJORAMIENTO 

DE DRENAJE 

EXISTENTE 

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM)     

260101 FEFOM/2021-07 

REHABILITACIÓN DE CENTRAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL COLONIA LAS 

FUENTES ECATEPEC 

CONTRATO 

AV. GOBERNADORA 

CASI ESQUINA CON 

AV. DE LAS FUENTES, 

COLONIA LAS FUENTES 

ECATEPEC 

 $ 3,500,000.00  
SE INTEGRA POR 

SER PRIORITARIA 

260101 FEFOM/2021-13 

REHABILITACIÓN DE CENTRAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL COLONIA 

URBANA IXHUATEPEC 

CONTRATO 

CALLE CUAUHTEMOC 

ESQUINA CALLE 

NICOLAS BRAVO, 

COLONIA URBANA 

IXHUATEPEC 

 $ 2,500,000.00  
SE INTEGRA POR 

SER PRIORITARIA 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)   

250101 FISMDF/2021-10 

CONSTRUCCION DE CONCRETO 

DE LA CALLE PROLONGACION 

OLIVOS, COLONIA PROGRESO 

DE GUADALUPE VICTORIA 

CONTRATO 

ENTRE AV. JESUS 

ARRIAGA Y AV. 

LAZARO CARDENAS, 

COLONIA PROGRESO 

DE GUADALUPE 

VICTORIA 

 $ 1,889,824.97  
SE INTEGRA POR 

SER PRIORITARIA 

250101 FISMDF/2021-12 

CONSTRUCCIÓN DE CALLES 

COLONIA VENTA DE PUERCOS, 

SAN ISIDRO ATLAUTENCO 

CONTRATO 

AV. LAZARO 

CARDENAS S/N 

PUEBLO DE SAN ISIDRO 

ATLAUTENCO 

 $ 2,959,829.52  
SE INTEGRA POR 

SER PRIORITARIA 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – SE AUTORIZA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, CONFORMADO CON LAS OBRAS Y/O 

ACCIONES, ASÍ COMO SUS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, CONTENIDOS EN EL FORMATO 

OSFER PbRM 07a; CORRESPONDIENTE DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2021, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
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ARTÍCULO TERCERO. -SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, REALICEN 

LOS ACTOS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 33 INCISO A), FRACCIÓN I DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA Y; RINDAN LOS INFORMES RESPECTIVOS ANTE 

LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDA. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN REALICE TODOS 

Y CADA UNO DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, CONFORME A 

LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL, LLEVE A CABO LOS ACTOS 

Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y ADECUACIONES PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REALIZARÁ LAS GESTIONES 

CORRESPONDIENTES PARA LA PUBLICACIÓN ÍNTEGRA DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS 

DEL ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO” Y DE LOS 

ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, TAL Y COMO LO DISPONEN LOS 

ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. – EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS 

INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LLEVE A CABO LOS TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS Y LEGALES A QUE HAYA LUGAR, PARA LA EJECUCIÓN EN TIEMPO Y 

FORMA DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ LEGAL DEL 

PRESENTEACUERDO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DEL DÍA DE SU APROBACIÓN.  

  

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO.   

  

DADO EN SESIÓN A DISTANCIA, EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 

CUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. JOSE ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 060/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULOS 4 Y 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 32 DE LA CONVENCIÓN DE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO; 13 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES; 5, 112, 113, 116, 122,124 Y128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 15, 27 PRIMER PÁRRAFO, 30 

FRACCIONES I Y XLVI, 30 BIS, 48 FRACCIONES II, III Y XVI, 49 Y 86 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 4, 8, 13, 15, 17, 20, 23 PÁRRAFO SEGUNDO FRACCIÓN I, Y 38  

FRACCIONES I, II, VII, VIII Y XVIII, 81, 86 FRACCIÓN XIV, 88, 89, 90, 93 Y 94 DE LA LEY DE DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO; 20, 26, 27 FRACCIONES III Y V, 28, 29, 

30, 31, 32, 33 FRACCIÓN IV LETRA f, Y 43 DEL BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO 2021 Y; DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. 

AYUNTANIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 060/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

APRUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA ERRADICACIÓN 

DEL TRABAJO INFANTIL EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – SE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA 

ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, COMO 

UN ÓRGANO COLEGIADO DE CARÁCTER PERMANENTE, QUE TENDRÁ POR OBJETO COORDINAR 

LAS POLÍTICAS Y ACCIONES PARA PREVENIR Y COMBATIR LAS DIVERSAS FORMAS DE TRABAJO 

INFANTIL, ASÍ COMO DISEÑAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y ACCIONES PARA 

EFECTOS DE RESPETAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS ADOLESCENTES TRABAJADORES EN 

EDAD PERMITIDA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – SE APRUEBA LA INTEGARACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA 

ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, BAJO LA 

SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

 

 

COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL  

EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 

PRESIDENTE PRESIDENTE MUNICIPAL 

SECRETARIO TÉCNICO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

9 VOCALES 1. Titular de la Presidencia Honorífica del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia DIF Ecatepec. 

2. Titular de la Dirección del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia DIF  

3. Titular de la Procuraduría Municipal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

4. Titular de la Dirección del Instituto Municipal de las 

Mujeres E Igualdad de Género  

5. Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Ecatepec 
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6. Titular de la Coordinación del Instituto de la Juventud  

7. Titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos 

8. Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito   

9. Titular de la Dirección de Protección Civil y Bomberos  

 

 

ARTÍCULO TERCERO. – EN CONSECUENCIA, SE AUTORIZA: 

 

A) LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN NOMBREN UN SUPLENTE, EL CUAL DEBERÁ TENER NIVEL 

INFERIOR INMEDIATO AL TITULAR. 

 

B) EL SECRETARIO TÉCNICO, TENDRÁ DERECHO A VOZ, PERO NO A VOTO. 

 

C) EN LOS CASOS QUE ASÍ LO REQUIERA LA NATURALEZA DE LOS ASUNTOS A TRATAR, LA 

COMISIÓN PODRÁ INVITAR A PARTICIPAR EN LAS SESIONES, CON VOZ, PERO SIN VOTO, A 

AUTORIDADES DEL ESTADO, INSTITUCIONES ACADÉMICAS, ASÍ COMO A REPRESENTANTES DE 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LA 

MATERIA. 

 

D) LA COMISIÓN SESIONARÁ VÁLIDAMENTE CON LA PRESENCIA DE LA MAYORÍA DE SUS 

INTEGRANTES. 

 

E) LA COMISIÓN SESIONARÁ POR LO MENOS UNA VEZ CADA TRES MESES DE MANERA ORDINARIA, 

DE ACUERDO CON EL CALENDARIO QUE PARA TAL EFECTO SE EXPIDA Y, EN FORMA 

EXTRAORDINARIA, TANTAS VECES COMO SEA NECESARIO, A PROPUESTA DE SU PRESIDENTE.  

 

F) LAS CONVOCATORIAS A SESIONES DEL COMITÉ LAS REALIZARÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL A 

TRAVÉS DEL SECRETARIO TÉCNICO, POR LO MENOS CON CINCO DÍAS HÁBILES DE 

ANTICIPACIÓN PARA LAS SESIONES ORDINARIAS, Y CON DOS DÍAS HÁBILES CON 

ANTICIPACIÓN PARA LAS EXTRAORDINARIAS. EN AMBOS CASOS, DEBERÁN ACOMPAÑARSE EL 

ORDEN DEL DÍA. 

 

G) LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN SE ADOPTARÁN POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES PRESENTES. EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD EN CASO DE EMPATE. 

 

H) LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN, SERÁN LAS SIGUIENTES: 

 

1. PROMOVER LA ELABORACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO RESPECTO DE LA REALIDAD DEL 

TRABAJO INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO. 

 

2. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE UN PROGRAMA MUNICIPAL O PLAN ESTRATÉGICO 

MUNICIPAL, TENDIENTE A PREVENIR Y ERRADICAR PROGRESIVAMENTE LAS PEORES 

FORMAS DE TRABAJO INFANTIL, Y EL RESPETO A LOS DERECHOS LABORALES DE LOS 

ADOLESCENTES TRABAJADORES. 

 

3. IMPULSAR ESFUERZOS MUNICIPALES, Y DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA LA ERRADICACIÓN 

DE LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL, Y EL RESPETO A LOS DERECHOS 

LABORALES DEL ADOLESCENTE TRABAJADOR. 

 

4. PROMOVER EL DISEÑO DE CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN QUE FOMENTEN LA 

IMPORTANCIA DE PRIVILEGIAR LA FORMACIÓN EDUCATIVA. 
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5. CREAR GRUPOS DE TRABAJO PARA DESARROLLAR TEMAS ESPECÍFICOS RELACIONADOS 

CON EL OBJETO DE LA COMISIÓN, A FIN DE PROPONER ESTRATEGIAS QUE FORTALEZCAN 

LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, QUE CONTRIBUYAN A LA 

PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL. 

 

6. PROPONER ACTIVIDADES TENDIENTES A SENSIBILIZAR A LAS FAMILIAS ACERCA DE LA 

IMPORTANCIA DE QUE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS PERMANEZCAN EN EL SISTEMA EDUCATIVO; 

ASÍ COMO DE LAS CONSECUENCIAS DEL TRABAJO INFANTIL A NIVEL PERSONAL Y SOCIAL. 

 

7. PROMOVER LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS QUE BUSQUEN EXHORTAR A LOS 

EMPLEADORES, EMPRESARIOS Y SINDICATOS AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LA 

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EDAD MÍNIMA PARA LA ADMISIÓN DEL EMPLEO. 

 

8. APROBAR SUS NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO Y LAS MODIFICACIONES 

INHERENTES A LAS MISMAS. 

 

9. COORDINARSE CON LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL 

TRABAJO INFANTIL EN EL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA CONJUNTA Y, EN 

CUANTO A LO QUE LES CORRESPONDA, CUMPLIR CON LAS FUNCIONES ANTES 

MENCIONADAS Y LAS DEMÁS QUE ESTABLECEN LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

10. LA COMISIÓN, PODRÁ CREAR LOS GRUPOS DE TRABAJO QUE ESTIME CONVENIENTES, 

TANTO DE CARÁCTER PERMANENTE COMO TRANSITORIO, PARA REALIZAR TAREAS 

ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON SU OBJETO. 

 

I) CORRESPONDE A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN; 

 

1. ASISTIR A LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LA COMISIÓN; 

 

2. FIRMAR LAS ACTAS QUE SE LEVANTEN EN LAS SESIONES; 

 

3. PROPONER LOS ASUNTOS QUE SE ESTIMEN DEBAN SER SOMETIDOS A LA CONSIDERACIÓN 

DE LA COMISIÓN; 

 

4. PROPONER ACCIONES O MEDIDAS QUE TENGAN POR OBJETO MEJORAR EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN, Y 

 

5. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO Y 

QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DE LA COMISIÓN. 

 

J)  CORRESPONDE AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: 

 

a) PRESIDIR LAS SESIONES DE LA COMISIÓN;  

 

b) SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EL PROYECTO DE 

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, PLANES DE TRABAJO Y CALENDARIO 

DE SESIONES ORDINARIAS, ASÍ COMO SUS MODIFICACIONES; 

 

c) PROPONER A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, LA CREACIÓN DE GRUPOS DE 

TRABAJO, TRANSITORIOS O PERMANENTES; 
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d) SOLICITAR AL SECRETARIO TÉCNICO INFORMES DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 

RESULTADOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN, ASÍ COMO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, Y 

 

e) LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS TAREAS DE LA 

COMISIÓN. 

 

K) LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TÉCNICO, SERÁN DETERMINADAS EN EL REGLAMENTO, 

QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA LA COMISIÓN MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – SE AUTORIZA PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 

APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL 

TRABAJO INFANTIL EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, SE INSTALE; PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROVEERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE 

SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN 

DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES 

VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO SEXTO. – EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA 

SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE 

SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTINUNO, EN SESIÓN A DISTANCIA. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 061/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122,124 Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 15, 27 PRIMER 

PÁRRAFO, 3I FRACCIONES I Y XLVI, 48 FRACCIONES II, III Y XVI, 49, 86, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO; 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO 2021 Y; DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, PARA SU CONTROL Y EFECTOS 

PROCEDENTES, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 061/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE 

DETERMINACIONES PARA EFECTOS DE CUMPLIMENTAR LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, 

RECAÍDA EN EL JUICIO DE AMPARO 1168/2019.  

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – SE DEJA INSUBSISTENTE EL ACUERDO NÚMERO 96 EMITIDO POR EL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN LA VIGÉSIMA 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE 

MEDIANTE EL CUAL DICHO AYUNTAMIENTO REALIZÓ LO SIGUIENTE: 

 

a) APROBÓ LA REVOCACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO DICTADO EN EL NUMERAL TERCERO 

DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL PROPIO AYUNTAMIENTO, 

DE VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, CONSISTENTE EN LA TOMA DE 

PROTESTA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018, QUIEN FUE ENCARGADA DE LLEVAR A CABO EL 

PROCEDIMIENTO Y DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS. 

 

b) EN VÍA DE CONSECUENCIA, DECLARÓ QUE TODOS LOS ACTOS EMITIDOS CON 

POSTERIORIDAD A LA EMISIÓN DEL ACUERDO REVOCADO SON NULOS DE PLENO 

DERECHO, ENTRE ELLOS EL PROCEDIMIENTO Y DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS HOY 

QUEJOSOS; Y 

 

c) APROBÓ LA EMISIÓN DE UNA NUEVA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA INTEGRACIÓN 

DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, QUIEN SERÁ LA ENCARGADA DE LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO Y 

DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE DEBERÁN INTEGRAR EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – SE DEJA INSUBSISTENTE EL ACUERDO NÚMERO 98 EMITIDO POR EL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS , ESTADO DE MÉXICO, EN LA DÉCIMO 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, DE TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 

MEDIANTE EL CUAL DICHO AYUNTAMIENTO APROBÓ Y AUTORIZÓ EMITIR LA CONVOCATORIA PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO 2019-2021, QUE SERÁ LA ENCARGADA DE DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE DEBERÁN 

INTEGRAR EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL 
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MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 2019-2021, PARA TODOS LOS EFECTOS A 

QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – SE DEJA INSUBSISTENTE EL ACUERDO NÚMERO 111, EMITIDO POR EL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN LA VIGÉSIMA 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, MEDIANTE 

EL CUAL DICHO AYUNTAMIENTO TUVO POR PRESENTADOS, TOMÓ PROTESTA Y ENTREGO 

NOMBRAMIENTO A ARCELIA ISABEL ALVARADO PÉREZ, MARÍA GUADALUPE MEDINA MORALES, JUANA 

LETICIA HERNÁNDEZ BENÍTEZ, GUILLERMO ELEUTORIO TOMAR MARTÍNEZ Y JOSÉ MARÍA MOEDANO DÍAZ, 

COMO PERSONAS ELEGIDAS PARA INTEGRAR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DE ECATEPEC 

DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 2019-2021, QUE SERÁ LA ENCARGADA DE DESIGNAR A LAS 

PERSONAS QUE DEBERÁN INTEGRAR EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA 

MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 2019-

2021, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE ACUERDO, REMÍTASE COPIA CERTIFICADA AL 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE JURÍDICO Y CONSULTIVA MUNICIPAL, PARA EFECTOS DE INFORMAR AL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL DE LA MATERIA EL CABAL CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA QUE NOS 

OCUPA, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO QUINTO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROVEERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE SE 

REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL 

GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO SEXTO. – EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA SU 

VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE SE 

OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN SESIÓN A DISTANCIA. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 062/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122,124 Y 128 

FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 1, 2, 3, 15, 27 PRIMER PÁRRAFO, 3I FRACCIONES I Y XLVI, 48 FRACCIONES II, III Y XVI, 

49, 86, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 

BANDO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2021 Y; DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H, AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, PARA SU CONTROL Y EFECTOS PROCEDENTES, EMITE EL 

SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 062/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

EMITE DETERMINACIONES PARA EFECTOS DE CUMPLIMENTAR LO ORDENADO EN EL 

CONSIDERANDO SÉPTIMO DE LA SENTENCIA PRINCIPAL, DICTADA EN LOS AUTOS DEL JUICIO 

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO LOCAL, 

CON NÚMERO DE EXPEDIENTE JDCL/258/2021, PROMOVIDO POR LA C. LORENA SALAS LEMUS, 

EN SU CARÁCTER DE PRIMERA SÍNDICO MUNICIPAL. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – SE REVOCA EL ACUERDO NÚMERO 035/2021, MEDIANTE EL CUAL EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA LA LICENCIA 

TEMPORAL A FAVOR DE LA C. LORENA SALAS LEMUS, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 

PRIMERA SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

ADMINISTRACIÓN 2019-2021. PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – SE DEJA SIN EFECTOS LA PROTESTA DE LEY TOMADA A LA PRIMERA 

SÍNDICA SUPLENTE, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – EN CONSECUENCIA, A PARTIR DEL DÍA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO 2021, 

SE REINCORPORA LA C. LORENA SALAS LEMUS, A SU CARGO DE PRIMERA SÍNDICO 

PROPIETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 

ADMINISTRACIÓN 2019-2021, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – SE INSTRUYE AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO A FIN DE QUE REALICE 

LOS TRÁMITES Y GESTIONES TENDIENTES AL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OFICINA 

DE REPRESENTACIÓN POPULAR QUE NOS OCUPA, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA 

LUGAR. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROVEERÁ LO NECESARIO, A FIN 

QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE 

INFORMACIÓN DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA 

DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 

FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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ARTÍCULO SEXTO. – EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO 

INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO 

QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN SESIÓN A DISTANCIA. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 063/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XLIII, 40 inciso c), 

41, 48 FRACCIONES I, V, XVI Y XXV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, PARA SU CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 063/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO,  

TIENE DEL CONOCIMIENTO EL AVISO DE REINCORPORACIÓN DEL C. DANIEL CRUZ MARTÍNEZ AL CARGO 

DE DÉCIMO TERCER REGIDOR H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

ADMINSITRACIÓN 2019-2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE 

DEL CONOCIMIENTO LA REINCORPORACIÓN, A PARTIR DE DÍA 12 DE JUNIO DEL AÑO 2021, DEL C. 

DANIEL CRUZ MARTÍNEZ, AL CARGO DE DÉCIMO TERCER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021, PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE SE 

REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO OFICIAL DE 

INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y 

XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA SU 

VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE SE 

OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS ONCE DÍAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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NÚMERO 064/2021 
 

 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XLIII, 40 inciso c), 

41, 48 FRACCIONES I, V, XVI Y XXV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, PARA SU CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 064/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE DEL 

CONOCIMIENTO EL AVISO DE REINCORPORACIÓN DE LA C. NORMA GUADALUPE RIOS VELAZQUEZ AL 

CARGO DE DÉCIMO CUARTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO ADMINSITRACIÓN 2019-2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO,  

TIENE DEL CONOCIMIENTO LA REINCORPORACIÓN, A PARTIR DE DÍA 16 DE JUNIO DEL AÑO 2021, DE 

LA C. NORMA GUADALUPE RIOS VELAZQUEZ, AL CARGO DE DÉCIMO CUARTA REGIDORA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO ADMINSITRACIÓN 2019-2021, PARA 

TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE SE 

REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO OFICIAL DE 

INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y 

XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA SU 

VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE SE 

OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS ONCE DÍAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDONÚMERO 065/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO 

PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIÓN XLIII, 40 inciso c), 41, 48 FRACCIONES I, V, XVI Y XXV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, PARA SU CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTE, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 065/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE LA LICENCIA TEMPORAL AL C. LUIS FERNANDO 

VILCHIS CONTRERAS, PARA SEGUIR SEPARADO DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 2019-2021 Y; 

COMO CONSECUENCIA, LA CONTINUADAD DEL C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ, PARA 

SEGUIR EJERCIENDO EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA Y AUTORIZA LA AMPLICACIÓN DE LA LICENCIA 

TEMPORAL, CON EFECTOS A PARTIR DEL 13 AL 27 DE JUNIO DEL AÑO 2021, A FAVOR DEL 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PARA QUE SIGA SEPARADO DEL CARGO DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO 2019-2021, EN VIRTUD QUE AÚN NO CULMINA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2020-2021, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – SE APRUEBA LA CONTINUIDAD DEL C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA 

PÉREZ, PARA QUE, SIGA EJERCIENDO EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL POR 

MINISTERIO DE LEY DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 13 AL 27 DE JUNIO DEL AÑO 2021, CONFORME LO ESTABLECE EL 

NUMERAL 41 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, 

A FIN DE QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL 

ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS 

ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL EJECUTIVO MUNICIPAL INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS 

INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS 

ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

C. JOSÁ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINSITERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 066/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO 

PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIÓN XLIII, 40 inciso e), 41, 48 FRACCIONES I, V, XVI Y XXV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, PARA SU CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTE, EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 066/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE LA LICENCIA TEMPORAL A C. JOSÉ ANTONIO 

GARCÍA PÉREZ, PARA SEGUIR SEPARADO DEL CARGO DE DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

ADMINSITRACIÓN 2019-2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA Y AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE LA LICENCIA 

TEMPORAL PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 13 AL 27 DE JUNIO DEL AÑO 2021 A 

FAVOR DEL C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ, PARA SEGUIR SEPARADO DEL CARGO DE 

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO 2019-2021; CONFORME LO ESTABLECE EL NUMERAL 41 PRIMER 

PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN VIRTUD QUE 

AÚN NO CULMINA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – EL C. EVERARDO JESÚS LOBATO TUFIÑO, CONTINUARÁ 

DESEMPEÑANDO EL CARGO DE DÉCIMO REGIDOR SUPLENTE PARA EL PERIODO 

COMPRENDIDO 13 AL 27 DE JUNIO DEL AÑO 2021, CONFORME LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 41 PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, 

A FIN DE QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL 

ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS 

ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS 

INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS 

ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINSITERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 067/2021 
CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;  29, 33, 36, 37, 38, 40, 42, 45, 47 

Y 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 17 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; 112, 113, 116, 122, 123, 125 Y 128 

FRACCIONES II, XII Y XIV Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 1, 2, 3, 15, 27 Y 31 FRACCIONES XVIII, XXII, XXXIX Y XLVI, 48 FRACCIONES II Y XXIII, 93, 95 

FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 238, 307, 327 Y 327 A DEL 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 8, 14, 15, 53 FRACCIÓN VIII, 54 Y 

55 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021 Y; DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN VIGOR, EL H. AYUNTAMIENTO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EMITE EL  SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 067/2021 

 

POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO APRUEBA LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF), 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN Y EJECUCIÓN DE ACCIONES CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF), 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, POR LA CANTIDAD DE $ 1,164,042,457.04 (UN MIL 

CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS 04/100 M.N.), DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 

 

No. CAPITULO PARTIDA CONCEPTO DEPENDENCIA IMPORTE 2021 

1 4000 4000 TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS (SAPASE) 

TESORERIA 783,659,843.76 

2 4000 4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES TESORERIA 783,659,843.76 

3 4000 4380 Subsidios a entidades 

federativas y municipios 

TESORERIA 783,659,843.76 

4 4000 4383 Subsidios y apoyos  TESORERIA 783,659,843.76 

5 1000 1000 SERVICIOS PERSONALES 

(SEGURIDAD PÚBLICA) 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

380,382,613.28 

6 1000 1100 REMUNERACIONES AL 

PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

295,262,250.78 

7 1000 1131 Sueldo base SEGURIDAD 

PÚBLICA 

295,262,250.78 

8 1000 1300 REMUNERACIONES 

ADICIONALES Y ESPECIALES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

67,050,704.84 

9 1000 1321 Prima Vacacional SEGURIDAD 

PÚBLICA 

11,151,975.20 
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10 1000 1325 Prima dominical SEGURIDAD 

PUBLICA 

9,890.64 

11 1000 1341 Compensación SEGURIDAD 

PÚBLICA 

52,523,700.30 

12 1000 1345 Compensación SEGURIDAD 

PÚBLICA 

3,365,138.70 

13 1000 1500 OTRAS PRESTACIONES 

SOCIALES Y ECONOMICAS  

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

18,069,657.66 

14 1000 1595 Despensa SEGURIDAD 

PÚBLICA 

18,069,657.66 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL REALICE TODOS LOS ACTOS Y 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRÁNSITO Y ADMINISTRACIÓN, REMITAN A LA TESORERÍA MUNICIPAL, LA DOCUMENTACIÓN Y 

COMPROBACIÓN DE LOS PAGOS QUE SE REALIZARÁN CON EL RECURSOS FORTAMUNDF 2021, 

DEBIDO A QUE FORMAN PARTE DEL INFORME MENSUAL QUE SE ENVÍA AL ÓRGANO SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO (OSFEM). 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE 

SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN 

DEL GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS DE LA “SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, AL SIGUIENTE DÍA DE SU APROBACIÓN, PARA CONOCIMIENTO DE LA 

CIUDADANÍA EN GENERAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS NUMERALES 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LLEVE A CABO LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR, PARA LA EJECUCIÓN EN TIEMPO Y FORMA DEL PRESENTE 

ACUERDO. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. – PARA EFECTOS DE VALIDEZ Y TODOS SUS EFECTOS, EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ 

EN VIGOR EL MISMO DÍA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEJA SIN EFECTOS LAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR JERARQUÍA QUE SE 

OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.   

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 

 

 



  
 
 

  

  
 

“2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

ACUERDO NÚMERO 068/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO 

PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIÓN XLIII, 40 inciso c), 41 Y 48 FRACCIONES I, V, XVI Y XXV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, EMITE EL  SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 068/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA LICENCIA DEFINITIVA A FAVOR DEL C. DANIEL ANDRÉS SIBAJA 

GONZÁLEZ, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE SEGUNDO SÍNDICO PROPIETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 

2019-2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA Y AUTORIZA LA LICENCIA CON CARÁCTER DE 

DEFINITIVA A FAVOR DEL C. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ, PARA SEPARARSE DEL 

CARGO DE SEGUNDO SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, ADMINSITRACIÓN 2019-2021, CON EFECTOS A PARTIR DEL 21 DE 

JUNIO DEL AÑO 2021.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – LLÁMESE ANTE ESTE PLENO QUE SESIONA A DISTANCIA AL C. 

GERMÁN SENDIC CONTRERAS GARCÍA, PARA QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, SE LE TOME LA 

PROTESTA DE LEY Y DESEMPEÑE EL CARGO DE SEGUNDO SÍNDICO SUPLENTE DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINSITRACIÓN 

2019-2021, CON EFECTOS A PARTIR DEL 21 DE JUNIO DEL AÑO; PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - SE INSTRUYE AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO A FIN DE QUE 

REALICE LOS TRÁMITES Y GESTIONES TENDIENTES AL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN POPULAR QUE NOS OCUPA, PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, 

A FIN DE QUE SE REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL 

ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS 

ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 



  
 
 

  

  
 

“2021, año de la consumación de la independencia y la grandeza de México” 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Av. Juárez s/n, Ciudad San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. C.P. 55000,  EDOMÉX.   

ARTÍCULO QUINTO. - EL PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE 

ACUERDO INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 

RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS 

DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 069/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 125 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 

28, 31 FRACCIÓN I SEXTUS, 41 FRACCIONES IV BIS Y IV TER, 101 FRACCIÓN III Y; 112 FRACCIONES XIX Y 

XX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES EN VIGOR; EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, PARA 

SU REGISTRO, CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, EMITE EL  SIGUIENTE:EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 069/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE POR 

PRESENTADO EL INFORME QUE CONTIENE EL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - SE TIENE POR PRESENTADO EL INFORME QUE CONTIENE LA RELACIÓN DEL 

CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL AÑO 2021, EN LOS TÉRMINOS 

EXPUESTOS, EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I SEXTUS Y 48 FRACCIÓN IV TER DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y, PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA 

LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE SE 

REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL 

GOBIERNO “GACETA MUNICIPAL” Y DE LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 

CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA SU 

VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEJAN SIN EFECTOS TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO 

QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS VEINTICINCO 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 070/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y XLIII, 48 

FRACCIONES I, V, XVI Y XXV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL C. EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA SU REGISTRO, CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, EMITE EL  SIGUIENTE:EL 

SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO 070/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, TIENE DEL 

CONOCIMIENTO EL AVISO DE REINCORPORACIÓN DEL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS AL 

CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, ADMINSITRACIÓN 

2019-2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO,  

TIENE DEL CONOCIMIENTO LA REINCORPORACIÓN DEL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS AL 

CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021, A PARTIR DE DÍA 28 DE JUNIO DEL AÑO 2021. PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL REALIZARÁ TODOS LOS TRÁMITES Y 

GESTIONES TENDIENTES AL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN 

POPULAR DE MÉRITO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE SE 

REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO OFICIAL DE 

INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y 

XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA SU 

VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE SE 

OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS VEINTICINCO 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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ACUERDO NÚMERO 071/2021 
 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 114 SEGUNDO PÁRRAFO, 117 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y XLIII, 48 

FRACCIONES I, V, XVI Y XXV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, PARA SU REGISTRO, CONTROL Y EFECTOS CONDUCENTES, EMITE EL  SIGUIENTE: 

 

ACUERDO NÚMERO 071/2021 

 

MEDIANTE EL CUAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO,  

TIENE DEL CONOCIMIENTO EL AVISO DE REINCORPORACIÓN DEL C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ AL 

CARGO DE DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 

DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021. 

 

BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO,  

TIENE DEL CONOCIMIENTO LA REINCORPORACIÓN DEL C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ AL CARGO 

DE DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, ADMINSITRACIÓN 2019-2021, A PARTIR DE DÍA 28 DE JUNIO DEL AÑO 2021. PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL REALIZARÁ TODOS LOS TRÁMITES Y 

GESTIONES TENDIENTES AL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN 

POPULAR DE MÉRITO. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PREVERÁ LO NECESARIO, A FIN QUE SE 

REALICE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVÉS DEL ÓRGANO OFICIAL DE 

INFORMACIÓN “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO”, Y EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 FRACCIONES VIII Y 

XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - EL EJECUTIVO MUNICIPAL, INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ DEL PRESENTE ACUERDO INICIA SU 

VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR RANGO QUE SE 

OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO. 

 

DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN A DISTANCIA, A LOS VEINTICINCO 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO 
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